NOTA DE PRENSA
Castellón, 7 de octubre de 2006.

GECEN CONSTATA UN AÑO MÁS LA IMPUNIDAD CON LA QUE ACTÚAN LOS PARANYEROS.

LA ASOCIACIÓN DENUNCIA ANTE LA GUARDIA CIVIL , COMO CADA AÑO, VARIOS PARANYS.


Ni las sentencias del TSJ, ni la del Supremo o la del Tribunal de Estrasburgo declarando ilegal el  método de caza del parany por ser masivo y no selectivo han logrado que la administración actúe con el mínimo interés y rigor en el cumplimiento de dichas resoluciones. Los miles de paranys que continúan con total impunidad capturando miles de ejemplares de especies estrictamente protegidas denota la connivencia de la administración valenciana con APAVAL. De hecho, los denominados “paranys científicos” no son más que la parte más visible del apoyo de la Conselleria de Territori i Habitatge a la cúpula de dicha asociación.

 Los agentes medioambientales son capaces, evidentemente, de cumplir con las sentencias de los tribunales respecto al parany y no hacerlo denota que quienes determinan las prioridades y acciones que deben realizar dichos agentes no están por la labor.


LA DIPUTACIÓN SIGUE MOSTRANDO SU INCONDICIONAL APOYO AL PARANY A TRAVÉS DE SU WEB.


A las subvenciones concedidas por la Diputación hace unos años a APAVAL se une el apoyo explícito a través de la web donde se indica que “Al llegar octubre procedentes de Centroeuropa llegan los tordos y entonces empieza la caza del parany que hoy en día es la modalidad cinegética más extendida y típica de nuestra zona”. En ningún caso se hace referencia a las sentencias judiciales y a la ilegalidad de dicho método. 


En cualquier estado de derecho las resoluciones judiciales se cumplen y es incomprensible que se pueda hacer “la vista gorda” al estado de derecho, ignorando la legalidad y permitiendo que la provincia de Castellón se convierta un año más en un sumidero, en un punto negro en la ruta migratoria de las aves europeas. 


El parany no es ilegal por decisión subjetiva si no porque tiene unas repercusiones realmente nefastas sobre la avifauna calculándose entre 1 y 3 millones (según las fuentes) los ejemplares de especies protegidas que son capturadas y mayoritariamente perecen por las afecciones directas de la liga, al margen de aquellas cuyo fin es el consumo gastronómico personal o de suministro a determinados bares y que no son precisamente pocas.


Ante el incumplimiento de las resoluciones judiciales y la condena del Tribunal de Estrasburgo al estado español el Ministerio de Medio Ambiente es responsable del cumplimiento de la legislación europea, al margen de que la Comunidad Valenciana tenga las competencias oportunas. La asociación informará a Europa sobre el incumplimiento de la sentencia e iniciará las acciones legales que sean necesarias para el cumplimiento de la legalidad.

